
Presidente Abinader aprueba reglamento de aplicación de la Ley 47-25 de 
Contrataciones Públicas
Santo Domingo.– El presidente Luis Abinader aprobó este miércoles, mediante el Decreto 52-26, el nuevo Reglamento de Aplicación General de la Ley 47-
25 de Contrataciones Públicas, marcando el inicio de un nuevo ciclo de transformación hacia una administración pública más transparente, eficiente y 
responsable frente a la ciudadanía.

Durante un acto en el Palacio Nacional, con la presencia de ministros, directores generales y autoridades de los órganos de control y del Ministerio Público, el 
presidente Abinader reiteró que, a partir de hoy, cada institución sujeta al ámbito de aplicación de la Ley deberá ajustar su gestión contractual al nuevo 
marco normativo de manera obligatoria.

Nuevo sistema refuerza la planificación, mejora la competencia y fortalece los controles

El presidente aseguró que el nuevo sistema refuerza la planificación, mejora la competencia, fortalece los controles y promueve una cultura de prevención, 
en consonancia con el compromiso asumido al inicio de su gestión de fortalecer las instituciones, proteger los recursos públicos y cerrar los espacios donde 
históricamente se ha producido el abuso, la improvisación y la falta de controles.


